
ｬＩｉａｒｉｏ ｾ ｄｅ＠ BARCELONA, 

agosto de 1 6 1 6. 

San Eusebio confesor. 
ｦ･ｳｴ［､ＡＡｬｩｬｾＸＮ＠ Quarenta Horu e!tán en la iglesia de San Agmtin • se resena 

si:::te. ·· 

S. O. aereno. 
O. S. O. nubes. 
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2 I S. E . idem. 

ESPA:t'JA. 

'•mba,.cacionu que bi!Jn entrad@ en Cddilf desde 26 de juli() 
hasta 30 de dicho. 

Día 26.::;:: Un americano y cinco españoles. · 
Dia s¡r. =Polacra nuestra Señora del Rosario, patron Roman Car.J 

l'eras , de Sitges y Algeciras en un dia., con vino , aguardiente y pape}· 
Laud San Antonio , patron Gerardo Sensat , de Barcelona, Salo u y Ma
laga en 5 dias , con aguardiente. Laud San Antonio , patron Antonio 
Maristany , de Salou y Málaga en 2 1 diss , con aguardiente y ｰ｡ｰ･ｬｾ＠

Laulla Merced , patron Francisco Beltran, de ldem en 24 dias, con• 
aguardiente, papel y avellanas. Ademu han entrado un frances, au · 
ｾｭ･ｲｩ｣Ｆｮｯ＠ , un ingles y treinta y uno españoles. , 

Dia 2i. = Goleta española nuestra Señora de Monserrate , patron 
J"oseph Ragorta, de San Feliu y Málaga en 24. dias, ea lastre. Adem¡¡s 
lln americano y once espatioles. 

l>ia :9. = Dos americanos y un espaiíol. 
Dia 30. =Un portu¡ues y un espdol. 

Idem salidas. 
Dos ingleses , dos americanos , un portugues y quatro espaffoles. 

. AVISO AL COMERCIO.= L1 Comision encargada del armamento 
de buque:s en corso, de acuerdo con el Real Tribunal del Consulado de 
ｾｴ｡＠ Plaza y en conformidad de las facultades ·que la fueron conferidas en 
lllnta general de Comercio celebrada ea 19 del corriente acordó : Q11e 
CAl co¡¡sideracioo á que los gast1ls erogados ea el de$pacho fle las barcu ' 
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los crucero!, y en el armamento de los buques en corso es el medio inte_J'• 
puesto para el salvamento de las expediciones que se espEran de América,. 
st:uo estas mhmas las que cubran a,queHc!l g<:.r.!G:;, y ;lü ｾ｡ｴｩｳｦ｡ｧ｡ｮ＠

en el órden de avería gruesa que carresponde, y en tal virtud ha forma• 
do el plan siguiente para su df'bida observancia y cumplimiento.= 1.0 

Los buques vinientes de América en los plazos y épocas señaladas en el 
artículo 3.0 ｰｾｧ｡ｲ￡ｮ＠ tres por ciento sobre su valor , grac.luido á quarenta 
pesos fuertes la tenelada de los que no estén ｦｯｲｲ｡､ｯＺｾ＠ en cobre , y á cin
cuenta la de aquellos que lo estuviesen; y el mismo tres por ciento so
bre la mitad de fi¡;tes con arreglo á nota que prssenten los d.sefíos de 
los buques, ca ya ｲ･｣｡ｵ､ｲＬｾｩｯｮ＠ se ha,rá por la Comhion ｨｾｪｯ＠ las ｾｶＬｵｵｵｾＬｾＮＬＮＭＮ＠
des que establezca.= ｾﾷ Ｐ＠ Lott frutos que vinieran de América en el 
JU() tiempo, pagarán tambien tres p()t ciento sobre sus aforos 
A<luana :. la plata acufiada y en ｰ｡ｾｴ｡＠ dos por ciento sobre su 
y uno por ｣ｩｾｮｴｯ＠ ｾｲ＠ oro ; cnya recaudacion se hará con intervenciou 
la Contaquría dd Real TribunaÍ del Consulado por 1a Tesorería del 
mo al propill tiempo , y coa arreglo á la cuenta qne se estampa en las 
ｯｪ［ﾡ｟ｾ＠ de registro para el ｣ｯｾｲｯ＠ del derecho de Reemplazos = 3 ° Quedan 
sojetas al }lago de ･ｳｴｾ＠ señalamiento 'odas las expe!_liciones que entren 
･ｾ＠ este puerto , ó que con registro para él entren en otro de l:i Penínsu
ia , á saber : Lls ｾｲｯ｣･､･ｮｴ･ｳ＠ de ｬｯｾ＠ puertos del Sur de la Línea por el 
término de oüho meses contado!! d,esde el día 19 del corriente : las pro
cedentes de Honduras y del Seno Mexicano por-el de quatro meses : y 
las de ｨｾｂ＠ Is!as de ｐｵ･ｲｴｯｲｩｾｯ＠ , Cuba , Santo Domingo y Costa firme por 
el de tres.= 4.0

' Si los productos de qicha avería gruesa no ｣ｵ｢ｲｩ･ｳｾｮ＠ los 
Bastos expresad'Os , la Couiísion. y ef ｃｯｮｳｵｬｾ､ｾ＠ ｡Ｔｯｰｴ｡ｲｾｾ＠ lo§ arbitrios 
g?e consideren mas ｰｲｵ､･ｮｴ･ｾ＠ p¡t!a cubrir el deficit :::;:: 5.0 E! Con$qla()o 
y la C Jroision formarán mensualmente m¡a ｴｷｴｾ＠ de los ipgrf.ws ｱｾ･＠ ha
ya p!oducido lá avería gruf)Sa pára debido conocimiento del Gospercio.= 
Y .¡e órdm del exprt5ado Real Tribqnal y Cowision se ｨ｡｣ｾ＠ nptorío al 
Cvmerdo para tlU deh{da inteligex¡.cia y ･ｦｾ＼［ｴｯｳ＠ que cnrre;ponden á 81l 

ｾｵｲＭ＿ｰｬｩＱｾｩ･ｾｴｯＮ＠ C;(diz 23 de j!llio ｾ･＠ l 816.:::;:: 4nget José <le Soverán, 
ｳ･ｑｲ･ｴｾｲｾ Ｎ＠

Cuenca 3 o 9-e julio. 
El dia 29 á las cif!co de la ｭＱＴｾｱ｡＠ salieron de ｾｾ｣､＼＾ｮ＠ el ltey Ques• 

tro Señor y su augusto Tío el Sermo. Sr. I11fante D. Antonio para ｉｾ＠ ciu• 
dad ' de lieett•. Las ｪｵｾｴｩ｣ｩ｡ｳ＠ y párrocos ､ｾ＠ ｬｯｾ＠ P.Uehloa ·dd ｴﾡｾｰｾｩｴｯ＠ :, "1 
aun de otros inmediatos , salieron á pr.:star. ｾＡｬｳ＠ 4m:pe!Jages de jidelidad, 
acompañados de la mayor parte de sus ｨ｡ｬ＾ｾｴ｡ｲＪｳ＠ , ｱｇ｜ｾｕｾＡＡ＠ hicieroq lall 
mayores demostraciones de ｲ･ｧｯｾｩｪｯ＠ á ｶｩｳﾡｾ＠ de un Soberano tan am¡¡do, 
que ｳｾ＠ dignaba hqnrarlos con su august:t ｰｲｾｳｻＡｮ｣ﾡ｡Ｌ＠ En to4os lo& pqe,l>loll 
de h carrerá , y aun en el camino , á ｨ｡ｾ Ｎ ｴ｡ｮｴｾ［＠ ｬｦｩｳｴｩＡｾｃｾﾪ＠ ､ｾ＠ ､ｬＹｾ＠ , se 
veían arcos triunfales, cuyos sencillos y ｧｾｾｯｩ･ｾｯｳ＠ ｡ＴｯｲＡｊｏＬｾ＠ ｾ｡ｴ［ｩￍＨｾｴ｡｢ｬｩｮ＠ el 
ｾ Ｌ ｵ･ｮ＠ gusto de los moradores. El gozo qr¡r ｡ｮｩｾ｡ｾ｡＠ ｾ＠ ｾｳＬｯｳＬ＠ ＱＮＱ｜ｾ＠ ｶｾｶ｡ｾＮ＾Ｚ＠ ｾﾷ＠
presi vas aclllmacíones que dontl., quiera ｲ･ｾｯｮ｡｢ Ｎ ｡ｾＬ＠ y la gta,t4 ］｜ｐｬｾｬＺｾｩＡｾＨＮ｜｡Ｔ＠
con ｣ﾡｵｾＬ＠ S. 1\1. y A. ｾ･｣ｩ｢ｩ｡ｵ＠ ｾｳｴｯｳ＠ si,ucer9s ｴ･ｳｴ｜ＧＺＱ｜ｯｾｯｳ＠ ele ｾＹｴ＠ :y, ｲ･ｾｰ･ｴｑＮＬ＠
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presenta'ba'n la escen¡l mas derna é interesante , ofreciendo á la imagina· 
cion este rlia de suma felicidad un fuerte contraste e<ln . los inf01:tunioJ 
pandas de la guerra mas ｩｮｪｵｾｴ｡＠ y desolad.ora. Estos fieles puehlo3, que 
tar¡to. h,an pade¡:ido en ella , quer.ian, manifestar de todos modos á S. 1\l,, 
que estaba ya conseguido el ｯ｢ｪｾｴｯ＠ de su& ｨ･ｲｯｬ｣ｯｾ＠ sacrificios , y que ｮ｡ｾ＠
da anhelaban tanto como el disfrutar de la deseada presencie de su ｡ｵｾ＠
gu.;t;:¡ ｓｯ｢･ｲ｡ｾｯＮ Ｌ＠ . ｾＮＬ＠ , 

S. ·114. en.tró en ｂｵｾｮ､ｩ｡＠ , llevad<>, el cocba á brazo por gran ｰ｡ｲｾｾ＠
de sus vednos, y á las ro y media llegó á Huete, tirado tambien el co

par un gra,n 11úm ;.ro de rohus.to,,.j6vel}es y agraciadas doncellas pre* 
endo varias cuad.rillas de ､｡ｮｺｾｮｴ･ｳ＠ de uno y otro aeKo. ｃｯｮｾｩｯｾ｡ｲｯｵ Ｎ＠

en su Ｆｾｮ｣ｩｬｬ｡＠ díversion y obsequios lo restante 4el, dia y ｧｲｾｮ＠ par· 
la noche , en la que se incendiaron ｣ｵｾｴｲｯ＠ ￡ｲｬＩｯｬｾｳ＠ de pólvora. 

En h mañann de hoy sali6 S. M. de Huete á b . mimlfl hora , y re .. 
de todos los puebl93 del ｴｲｾｮｳｩｴｯ＠ ig1,1,ales p.ruebas.de amor y fi,. 

ｾ･｡ＧＭＧＧＢｾＬ＠ llegó á esta ciui&d á las I 1 de la maiia.na , y entró en 11n c,t. 
triunfal prevepido al ｩｮｴ･ｮｾｯＬ＠ que conduciá un gl'an m\ine,r.o de. sus habi

ｴｾｮｴ･ｳＮ＠ Las calles y casa3 del pueblo ｾｳｊ｡ｾ｡ｮ＠ adornfldas con \lrcos de ･ｸＺ ｾ＠

ｱｩｾｩｴｯ＠ gu¡to y vistosas c()lgaduras; ｨＬ｟｢ｩ￩ｮ､ｯｾ･＠ ･Ｚｾｭ･ｲ｡＼ｬｯ＠ á porfia los ｶ･ ｾＮ＠

cinos en manifestar con estas Y. otra;¡ ･ｾｰｲ･ｳｩｶ｡ｳ＠ Ｔ･ Ｎ ｾｮｯｳｴｲ｡｣ｩｯｮ･ｳ＠ el amor y 
ｬｾ＠ ｾｲ｡ｾｩｴＱＱ､＠ de que se sentían anim!\dos. :Po,r,la noche ha habido Ｎ ｾｬｵｭｩｮ｡ﾭ

｣ ｾ ｯｮ＠ getm:Jl , en que ｩｧｵ｡ｾｭｦｽｮｴ･＠ h!l ｢［￭ｬｬＡｬ､ｯｾ＠ el ｢ｾｩｭ＠ gueto .del. púqlia& . 
no lubieado ce&ado en todo este glonoso d1a las acla.macwaos 1 lqs 
ｦ ･ ｳｴｾｯｪｯｳＮ＠

Idem a q,e Agpsto,' . , , .. 
Luego que se tuvo la agradable noticia d! que o,u¡!stro ｾｴｭｴ､ｯ＠ So· 

herano y su augusto Tio se dignaban visitar esta capital , h3 ｣ＳｲｰＧ＾ｲ｡ｾ＠
ciones y gremios ､ｾ＠ artes y oficios dierpn las disposiciones convenientes 
Para qu • su entrada fuese ､ｾ＠ alguna manera digna á. stu personas; y 
･ｾ＠ . senJinuio conciliar m 1ditó d media de dar: á co_Qocer ,!U acendrado 
amor y lealtad colgando su magestuosa fachl\da de pif!turas análogu 
,¡ intento y una casa de educacien de ciencias eclesiásticas. - . . .. 
. ｄ ＼ ｾ･｡ｮ､ｯ＠ mapifestar el sj!mina,rio mas.positivameute. SQ regocijo con 

tan plausible motivo , vistió cumplidamepte á un ･ｾｴｵ､ｾ｡ｮｴ･＠ pobre, y 
e¡¡uipó de calzado y algunas otras prendas á otros cuatro, ,sintiendo que 
el actual estado de sus fondos no le permitiese obras mayores de he• 
lleficencia. , . , . • 

1 
_PI)r órden del Ilmo. Prelado ｣ｯｵｶｯｾｑ＠ el ;ree;tor: á. todos los ｾｯｬ ｲ ｧｩ｡ＢＡ＠

bes , que vinieNJ:J ｧｮｺ Ａｬ ｳｯｾ＠ á ､ｩｳ￼ｵｴ｡ｾ＠ del duL:e placer .de ver á su gq .. -

6 erano y besar sp R.eal mano ; cuya ,honra obt,uvieNll, pr.esi.Ji¡f.os ｰｯｾ＠

8
(& . ｾｾ･｡ｾｲｯｳＬ＠ el 3.' de 1 u lío. Ea aquel .act() se ｣ｯｮｩＩ｣ｩｾ＠ que 'S L'd., ｣ｯｮ ｾ＠ . 
･ｾｕｴ･ｮｴ･＠ al ｬｐＧＧｉｬ､ｾ＠ ｩｮｾ･ｲ･ｊ＠ ｱｾｘ･ Ｌ ｰｴＧｬＨｬￍￜ ｾ ｳｴ｡＠ pllr lqs ･Ｄｴ｡ｨＱ･｣ｩｭｨＧｮｴｾｬ＠ de 
ll ;cacion Ｌ Ｌ ｰ･ｮｾ｡ｰ｡＠ e1;1 rhitar el . se.minario , ｐＬ｜ｬｾｉｊ＠ pregqntÓ ｾ￡ｃｦｩｬ＠ ｱｵｾ＠
ｴｾ＠ ,te ､ｾ＠ la ciJildad se hallaba fundado; y. con ef"cto;, en aqtJ •lla .misma 
ｴＬｾ､Ｌ･＠ se: ーｺＺｾｳ･ｾｴｑ＠ en , él ,S. A. el. ｾ Ｎ ･ｲｭｯＮ＠ St. Ｌ ｌＮｦ｣ｾｮＬｬ＼ｬ＠ D A,¡¡.toniq, y ¡l corto 

11 S. M. le verifioo eu.tre lu mas vivas ｡｣Ａ｡ｭ｡ｾｩｯ｡･ｳＮ＠ Am:bo.s visita"! 
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ron 'la hibliotec.a del colegio , capilla, refectorio, aulas, cuarto rec·to-" 
ral y algunos de colegiales , acompañados del ｯ｢ｩｾｰｯ＠ y grandes de sa 
l!ervidumbre , enterándoae muy por menor del sistema gubPrnativo, 
científico y económico que se observa ; número de colegiales propios y 
porcionistas que actualmente mantiene y puede mantener; ex ten ,iéadme 
su bondad hasta el extremo de rec'onocer las mas lóbregas ､･ｾｰ･ｮｳ｡ｳ＠ co¡¡ 
los principales géneros que sirven para alimentos, y la cena que eltaba 
､ｩｳｰｵﾷ･ｾｨ＠ par¡¡ aquella noche; con cuyo motivo previno que al ｾｩｧｵｩ･ｵｴ･＠
dia te di"lse á todos los individllioS un buea extraordinario, como sa 
hizl'. 

Dmante la visita , que fue de mas de una hora, hablaron á 
S. M. y A. con la mayor ternura y agrado, complaciéndose en leer. 
diferentes inscripciones ó t extos de la santa biblia que se hallaban 
badoil' en los sitios mas püncipilles y proporcionados del colPgio; 
aunque el ､ ｾ ｳ ･ ｯ＠ de reconocer 'todo el vaite edificio no permitió á S, 
sentarse y escuchar las dos alocuciones latinas en verso y prosa que 
dos colegiales estaban encsrg9.dos de recitar , se ､ｾｧｮＶ＠ ｾ･｣ｩ｢ｩｲ＠ con el 
m!lyor placer l!lna cartera con dos egemplares de los actos públicos ､ｾ＠
filosofía y teología que en este año se habian defendido , y permitir 
se p!esentase otro igual don á su ｡ｵｧｵｳｴｾ＠ ·Tío. 1 

Finalmente , , ､･ｾ＠ pues de haber estimulado nl estudio , y hecho el 
debiiio elogio de los ｳ･ｭｩｮ｡ｲｩｯＺｾ＠ conciliares, de la prt.dileccion con que 
los miraba, y en· espepialidad á este tan respetable por su ｡ｮｴｩｧ￼ｾ､｡､＠
y crédito , salió de él llevándose consigo los corazones de todos sus 
individuos , que al 5iguiente dia. tuvieren la honra de darle las debi
das gracias por las que les había dispensado , y oir de su boca los mis-; 
;mos sentimientos que les había testificado en su visita. 

Jl!J.adrid 5 de agosto. 
ARTICULOS DE Ol.'!CIO• 

Circular del Ministerio de Hacienda , 
Con motivo de ·haberse repre3entado al Re)· nwestro Señor contra el 

aishma municip:il que se observa en la villa ､ｾ＠ Raro en cuanto ai ramo 
de vinos , poniendoselªs una tasa ignal , de cualquier calidad que sean, 
en su venta por mayor y por menor , obligándose por suerte á les co• 
secheros que tienen mayor cantidad á vender hasta igualarse cnn los que 
tienen ｭ･ｮｯｾ＠ , con otras disposiciones de esta clase, S3 frJ:rmó txpediente, 
err el que la Junta de Comercio y Moneda enS.J!a de Gobierno del Con• 
sejo de ｈｾ｣ｩ･ｵ､｡＠ consultó á S. M. lo que estÍinó ｯｰｯｲｴｵｾＮｯ＠ á fin da e\'Í• 
tllr qne estas medidas perjudiquen á fa m ·jora de los vinos ; y al ｭｩｾｬｬｬ Ｐ＠

tiempo gue se ha enterado de ello S M. ha tenido presentes otros ｯ｢ｳｴ￡｣ｾＢ＠
loll' que en dift>rentea Provincias se oponían al progréso de esta ｩｮ､ｵｾｴｲｩｴｊＬ＠
C!ntre ellos el de monopolizar la venta separan.do á los vendedores ｾ･＠
ot1•os pueblos. L!J. observacion de los efectos producidos por tales prácU• 
eail destructí vu del derecho de pro.piedad , no ha podido menoll de lla"' 
mn b ptóvida atencion de S. M. eobre la importancia de coo1ervar eJll 
tQda su plenitud un derecho , cuyo libre egercicio e\i el eatíwulo d.el ua., 
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9 l aJo, e m vt e m eres tn 1v1 ua , y e punctplo qtU! asegura so re e 

intr::res comun la permanenda del órdea y bien estar da la ｾｯ､･､Ｎ｡､＠ ; su
cediendo por el contrario que todas las disposiciones .que mas ó menos 
atacan este derecho destruyen en otro tanto el beneficio del propietario, 
EXtinguen su anhelo por aumentar y :mejnar las producciones de su in
､ｵｾｴｲｩ｡＠ , y de con3iguiente se oponen á la riqlieza de los pueblos , y los 
impooibilitan de contribuir al Estado con lo que necesih para su mante
ni.mitnto y decow. Por una consecuencia de estas verdades ha venido 
S. M. en declarar que la compra y venta de vinos , . de cualquier cl;se 
que sean, por mayor y por menor, pagándose los derechos legitimament• 
establecidos, debe ser enteramente libre en cuanto al tie.mpo, 21 precio, al 
modo y ､ｾｭ｡Ａｬ＠ circunstancias, cualesquiera q'ue sean los usos, co&tumbres 
ú ordenanzas municipales que hubiese ｾｮ＠ contrario; pero quedando 3 !as 

Ｂ ＢＧＧｵｵ｡ｷｾｾ＠ y villas el teeurso al ｣ｯｮｳ ｾ ｪｯ＠ de Hacienda 11i creyesen tener al
gun derecho que Nclamar , y entendiéndose esta declaracien por ahora 
hasta que el mismo Consejo en Junta V, e Comercio y Moneda , ｲ ･ ｵｮｩｾｮ､ｯ＠

los datos necesarios, consulte con la brevedad que le está encargada una 
regla que haga deslparecer todas las disposiciones perjudiciales al culti-
vo y comercio de este ramo. De Reál órdtn Jo comunico á V. para su 
inteligencia y cumplimiento en la parte que le ｣ｯｲｲ･ｾｰｯｮ､ｾＮ＠ Dios ｧｵ｡ｲ､ｾ＠
á V. muchoa afios. Madrid de julio de 18 1 6. 

Idem 7· 
Real cédula de S. M. y sefl.ores del Supremo Consejo de Hacienda. 

D. FERNANDO vu por la gracia de Dios, REY de Castilla, d@ Leon 
&c. A loa del mi Consejo, Superintendente general de mi Real I-Lcit n
da , Asistente, Intendentes, Subdelegados, y demas empleados de 
mis ｒ ｾｮ ｴ｡ｳ＠ Reales, sabed: Que desde que por la divina Providencia me· 
vi restituido al trono de mis Mayores, dediqué mis paternales de:svelos 
al arreglo y organizacion de los diversos ramos fle la adminbtradon 
pública, y á dictar las providencias mas convenientes á la ｦ､ｾ｣ｩ ､｡ ､＠ de 
mis amados vastllloa, recompensando asi las penalidDdes y trah&jos que 
habían experimentado durante mi aueencia ; y h abiendo llausa<io par 
ticulannente mi atencion las r(lclamacior.es de lo:> P1Je:blos que se veian 
estrechados por los propietarios de las Alcabalas , Tercias y d. ｭ｡ｾ＠ de
rechos en a geoados de la Corona en virtud de lo ､ｩｳｰｵ･ｾｴｯ＠ por mi R.-at· 
ｾ￩､ｵｬ｡＠ de x 5 de Setiembre de 1 8 I 4 , por la que ttiV •" á bien m:mdar pe 
los dufÍl01 de los enunciados derechos fu sen reinteg, ados fD lva nm nu,>: 
términos que lo eshhan antes del 6 de Ago3to de 1811 ¡y ccnv,·P•:iuo 
､ｾ＠ la necesidad de fijar una rfgla pfJsitiva ace:rca dd modí. r- n q .'t h·I - .. 
ｨＱ･ｾＭ･＠ de ｶ･ｲｩｦｩ｣｡ｲｾ･＠ el reintegro de dichGs d(f! eho3, cuyoe ¡.r· d t.ch ·s ,\e 

lluhiesen invertido por los Pueblos en sumínietro1 h et h os ｾ･＠ 1:J5 ｔｾ ｶＺ＠ ｾ＠ •• 
? .ingre3ado en Cajas Reales, con el fin de Evitar l&s 1u j ·do,: e :1 "j pr:r -. 
JUicios que de lo contrario podrian ocasionarse , siu perder 1n viJt., qne:, 
las extraordinarias circunstancias en que ｾ･＠ han ･ｮ｣ｯ ＱＱ ｴｾ ｴ ､ｯ＠ 1 os Pu3bi1•<1 
ｾ＠ llarticulares ､ｾｲ｡ｮｴ･＠ la iovasion enemiga inclinan pe? m ｶｾｺｩｵ Ｎ ｴ＼ ｉＨｾ［Ｎ＠
:;a '{qe ｾｯ＠ ae apli![lle tQdo el ri¡¡or d@ los plincipiva ·- ･ｾｴＺ｜ｨ ｬ ･｣ｩ￭Ｎ ｩ ｯﾡﾡ＠ en laa 
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leyes -dictadas para caso's y suees()s ｯｴｩｬｩｮｾｲｩｯｳ［＠ ･ｲｵＺＺ｡Ｚｲｧｵｾ＠ d mi Sopr_erito 
Consejo de Ha'éienda me co'nmltase Jo ｱｵｾ＠ Be le ofreciese y párecie3e en 
asunto de tanto' interes· y trascenrlencia. En ｾｨ＠ cumplimieato, y hábiim
do oído á· mis ｆｩｾ｣｡ｬ･ｳ＠ , me ｨｩｾＺｯ＠ presemte cuanto est1mó oportuno ert 
consulta de 2 4 de Mayo de' este ano , y co'ttformindome· ｾ［ｯｮ＠ su dictá
men ' por resqh.icion á ella: ' he vehii'ló"en declarar: que ｴｯ､ｯｾ＠ lo3 de
rechos ･ｮ｡ｧｾｮ｡､ｯＧｳ＠ de la Corona que . tenían ､ｾｶ･ｮｧ｡､ｯｳ＠ los selío.res ju
risdiccionales y demas persoHas pnticulares al tiempa de la ｩ｡ｶ｡ｾｩｯｮ＠
enemiga, y lo's que les han corre:ipondid.o, ó ､ｾ｢ｩ､ｯ＠ ｣ｯｲｲｾｈｰｯｮ､･ｲ＠ desde 
entonces haeta r.0 de Jallo d'e r8J4 por razon.de Alcabalas' TerciaJ; 
ti ｯｾｲｯ＠ cualesqüíera ｴ￭ｴｮｾｯ＠ ＼ﾡ＿ Ｇ ｾ＠ los ｾｾｾ｢ｬｯｦ＠ ｾｵ｢ｩ･ｳ［ｮ Ｎ＠ ｩｮｶ･ｲ､ｾｯ＠ en s!l-. 
dinutros á ｬ｡ｾ＠ 'tropas E !panolas y ａｨ｡｡ｾＬＬ＠ ﾷ ｬｩ ﾷ ･ｮｴｲ･ｧ｡､ｯｾｮ＠ Ca;as Reales 
por ｣ｯｮｴｲｩ｢ｍｩＧｾｮ･ｳ＠ de ｾＺｉＱＱｬ Ｌ ｊＮｕｩ･Ｚ｡＠ 4enom1nacion , . ó ,Plgad,o al ｇｯ｢ｾ･ｲｮｯ＠
intruso 1 no debén sausfacme de ｮｵ･ｾｯ＠ pbr }Qs Pueblos¡ pero que si 
desdé el ref!lrido día r.0 dé Julio de 1814 ｨｾ｢ｩ･ｲ･ｮ＠ ingi'esad¡) ,en plr 
Real Erario alguno dé los expresados · ､･ｲ･ｲｩｾｯｳ＠ enagenados 1• en unio.n. ' 
de ｉ￡ｾ＠ . ､Ｚｾｭ Ｇ Ａｬｳ＠ ｣ｴｭｴｲｩ｢ｵ｣ｾｩＺｬｮ･ｾ Ｌ Ｇ＠ ､ｾｾ･ｲ￡ｮ＠ ｾ￩ｲ＠ ｲ･ｩｾｴ･ｧ ｟ ｲ｡､ｯｳ Ｇ＠ en ･ｬ Ｌ ｾｯｳ＠ por ?li 
Real Hawmda sus legítimos (iQefios; asf ｣ｯｾｯ＠ ｾ･ｮ､ｲ￡ｮ＠ estos expedtfa 
sil' accio? ｰ｡ｾ｡＠ repeth- de ｬｾｳ Ｂ ｐｾＮ･｢ｬｯｾ ＬＧ＠ Ａ＿ｾ＠ c¡:ue lés ｾ｡ｹｾｮ＠ ｾ ｣ｯｲｲ･ｳｰｯｮ､ｩｾｯ＠
desde dteha epoca d'e r.0 de 1tiüo expresldo , y hubieren temdo dls
tiDta aplicacion. Y á 6'n de' ｱ｡･ Ｎ ｾ･ｾｧＧ￡＠ la uía3 puntúal y cumplida 
ohservancia dicha declaracion , he tenido á bien mandar expedir ｾｾｴ｡＠

mi Réá'l cédula; por la cuaí es mi vóluntad''qtie ｾｯｳ Ｇ＠ ｬｮｴ･ｮￍｩ ｾ ｮｴ･ｳＬ＠ Snb
､･Ｑ･ｾ｡ｾｯｳ＠ Y,' ､ ｾ｟ ｭ｡Ａ＠ empleado$'' ｾｾ＠ Ｌ Ｎｾｾｳ ＮＧ＠ ｒｾ＿ｴ｡ｳ Ｚ＠ .. ｾ･｡ｩｩｳｾ＠ á ｱｬｾｮ･ｾ Ｎ＠ ｾＱＱ Ｎ＠
cualCJUlér ｭ｡ｮ･ｾｾ＠ ｴｾｾｾ･＠ srl ｣ｾｾｰｬｾｮｾｬｾｾｾ Ｎ ｾＬ＠ la ｶ･ｾｮ＠ , Ｌ ｧ Ｌ ｾ｡ｲ､ｾｮＬ＠ .. pgecuten 
y' hágali guardar y egecutar' mvioiai:lemente en todas sus ,partes com() 
sf! previerte, sin ir, nJ per:iiiiiir sé_ vXyf1 ｣ｯｾｴ ﾷ ｲｾ＠ su téM>r ;r.' ｲ､ｲｾ｡＠ ･ｾ＠ · 
ｾ｡ｮ･ｲ｡ ﾷ＠ ｡ｬＧｧｵｾ｡［＠ y ｱｾｩ￭＠ di. ･ｬｬｾ Ｌ＠ ｾ Ｍ ｾ＠ ｴ＿ｾｾ＠ lá ,rai'ó?, ｾｮ＠ ";1;, Ｎ ｧｴｲｩｴｾ､ｵ､｡＠ ma: 
yor de Cuentas , en las generales de V afores y Dtstrtbucwn de mt 
Real Hacienda, y en la de · Ｑｾ＠ ｄｩｲ･｣｣ｩｯｮ ﾷ ｧ･ｵ･ｲｾｲ＠ !fe 'Reptas P;ovinciales 
､ｾｬ＠ Reinó. ｄ￡ｾ￡＠ e!l ｐｾｨｃｩｯ＠ á 19 ､ｾ ﾷ＠ ｊｋＡｩｯＬ､ｾ＠ x3}6.

1
=YO ｾｌ Ｌ ｒｅＧｙＮ＠ :

Yo D. Marcelo de O d'clarza , t¡;ecretario d.t¡I lbv Ｇ［ｬＮｕｾｾｰＮｲ［ｯ Ｌ ｓ ［ ｩＡｯｲＬ＠ lo hice 
･ｳ Ｌ ･ｈ｢ｩｾ Ｎ＠ ｾ＿ｲ Ｇ ｳｵ＠ ｭｾｮｾｩｬ､ｯ Ｚ＠ ,, Et ａｬｾｩｲｾｮｴ･＠ Dujue ｾ･＠ ｖ ･ ｲｬｬ Ｎ ｧＴｾﾷ＠ , . JJ?._a .. 
Josef Perez Callsllero.::: Francisco Lopez de Alcar,u:. ....:. Tóm8se · razon 
de esta' RJái Ｎ ｣￩､ｾｽ｡＠ , escrita en' las' cuairo

1 

fojás ｡ｩｩｴ ｾ ｣  ､･ｾｴ･ｳ Ｇ＠ en los ·i· 
ｨｲｾ＠ .• de Ｑｾ＠ ｃｬｬＧＮｊｴｾＱｒｈ｡ Ｌ ﾡｮ｡ｹｯｲ＠ de ｧｵ･Ｇ＿ Ｎ ｴｾＤ Ｂ＠ deS., t'f:\ como' se', ｾｾｮ､Ｇ ＮＧ＠
M'adi'ld 20 ｾ･＠ ,Juho de IQh 6: = .AtqbrósiO lte. Piuzaola. ］ｊｯｳｾｦ＠ de l,l1-, 1 
quero. = Tomóse razon de la' cédula de S. M. ･ｳ｣ｲｩｴｾ＠ en las cuatro foja15, 
con esta en las' ｃｯｾ￡ｾｴｩ ｲ ｩ｡ Ｇ ｩ＠ generales Ｔｾ ＮＺＮ＠ Valores y .DiHriJ;mciqn de ｾｾＢ＠
R 'eal H<iciedda. Madr'id 2 2 de Julio de J 81 '6. = Vic'tor Rasco}!. - LtiiJ,., 
Gaeel1:-4I'oai.6se'. ra?on .. en b ｾｾｮｴｾ､ｭ Ｇｽ ｡Ｇ Ｌ ｾ･ｬｩ･ｲｾＨ｣ｴｾ＠ ｒｲｮｾｾｾ ﾷ＠ ｐｴｑｶｩｾ ｾ ｾｾ｡Ｎｾｾｾ＠
del Reino. Madnd 2 4 de J uho de 1 8 1 6. = Tomas de AJ<l y ｐ･ｾｬｾｮＬＮＬＮ Ｌ＠ , .< 

,. .. ｾ＠ ··- "»- Ｎ ｾ＠ '- ·"'. ｾ＠

NbTICIAS ' PARTiéULARES' ｝Ｉｅ Ｇ ｂＡｩｴｃｅｴ､ｎａ ｾ＠
• '' : ｾＡ＠ • • ¡ ' .. :. 1 ' : ｾ＠

, AVISOS AL PUBLISO. 4 . l' ＢＧｾ Ｇｬ＠

:Bt sellar' Ramob. O.ioz ﾷ ｾ＠ ｡ｲｩ｡ｩｾ＠ 1 veéíilo de esli· ｾｩｵ｣ｩｲｴＬ Ｇﾷ＠ •e ｰｲ･ｬｬｾ＠
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ｾＴ＠ ｾ＠ la ｓ･Ｎｾｲ･ｴ｡ｴＡ｡＠ .dd Gobierno de la misma , ,donde se le ･ｮｴｲ･Ｂｾ＠
¡ará up ｾ｣｣ｵｭＮ･ｾｴｯ＠ que le interesa. 

Poi; disposicion dd señor Alcalde Mayor primero , y por designa de 
su du' iío , se han puesto ep pública sub hasta unas c81Sas situadas en la 
ｂ｡ｲ｣･ｬｯｮｴｴｾ＠ y .calles llamadas de 1a Fon.t y de la Sal, y se rematarán al 
mayor ｰｯｳＮｾ｣［ｲ＠ ·ha.xo -las ｣ｯｮ､ｩ｣ｬｾｭ･ｾ＠ de la taha que tier:!e el corredor Bue· 
ｯ｡ｶ･ｰｴｾｲＱＱ＠ .Se.rra y el escribano Ignacio Mar ti y Vid al. 
· En"v.i.rtud. .de providencia dada por .el muy .Ü'f!atre señor D. Ramon 

Pintó , .del Co.nsejo d_e $. M. , su Mbaistro .en la Sala del f'o4fimen de es
ta Real Audiencia • y Jm·Jil del quartel quar.to del Real Juzgado de Pro
\Tiocia de la .presen.te ciudad y su rastro : en .méri:too ､ｾ＠ .Jos autos pea• 
dientes eQ< dicho Real Jt1zgado, entre partes de Doña ｊｯｾ･ｦ｡＠ de Borrás, 
consqrte «J_e '!D. Antanio de Bomt$ , Regidor .perpetuo .de .esta ciudad de 
una , y Pah&o · ＬａＮｲＮｴｾ｡ｵ＠ . ｊＮ｡｢ｲｾ､ｯＮｲ＠ de Sa.niá de otra , se ｳｵｨｨｬＡｾｴ｡＠ toda 
aq.uella cala qu..e Ｙｩｾ Ｎ ｨｯ＠ Pablo Arnau posE.e fD las inmediaciones del ci
tado pueblo de Sarriá , á fin de satisfacer á la ｾ･ｮ｣ｩｯｮ｡､｡＠ D. Josefa de 
BQrtá.s las ,c.antidades .expr.esadliB en dicha provid¡;,ncia. El mgeto que 
quiera dar ｰｯｳｴｾ｡＠ ó entender en la compra de dicha casa, podrá perso
narse en el oficio de D. Manuel Tomas y Mitjavíln , escribano de di
cho ll'rihunal , ,ó co.u el corredor pühlico Sal va.dor Lletjós , en cuyo po• 
der Qbran las tabas .para la v.enta de aquella. 
· Embarcacion venida al puerto ej dia de ayer. 

Dt Dromtea en Norut>ga en 38 ､ｩｾｳＬ＠ el capitan ａｮ､ｲｾｳ＠ Nilsen Lo
tke , sueco , bergantín Neptuno , de· 76 tqneladas , ｾｯｮ＠ ｾ｡｣｡ｬ｡ｯ＠ al sc:fior 
Stembor. , 

Fiesta. Mañana dia 15 los devoto3 asociados al rosario quotidiano 
'fUe se rezt en la iglesia de nuestra Señéra de la Ayuda , tendrán su 
acostumbrada Comunion general en Ja ｭｩｾ｡＠ 'E¡Ue celebrará ｾ＠ las 7 , ha
\)iendo en ella una plática preparatoda el R. P. Fr. Caaiano de Barcelo
na , rdigioso Capuchino : por la tarde á las 4:! se empez:uá el rosario 
cantado por la mósica del Pino, cuyos misterios explicará ｨ｡｣ｩｾｮ､ｯ＠ una 
pláti ca al fin el tf:ferido ｯｲ｡､ｾｲ［＠ concluyendo ccm los gczcs de la V:írge.n. 

Avises. Se suplica á los senores notarios de la presente ciudad, como 
'le¡, de la villa de Valls, que haya·n recibido el testamento de Juan 
:Francisco Laguada , que murió en fStfl capital m d año de 1 8o8 , se 
airvan dar aviso en la efic\na 4e este diario, que se les quedará agradecido 

D. :Francisco Llouns y Sitio l. se servirá conferine con loa stñores 
Christóbal Gironella é hijos, quienes tienen que entregarle un papel que 
le interesa. 

De¡¡ sugetcs que tienen que partil' para Madrid eR toda esta 11emana, 
fleseao encontrar dos compañeros para tomar un coche , y hacer el via
ge á gast® comunes : da.r4n razon en la tienda de frente á San J l16to. 
• Yentas. A voluntad de su duefio se venden unas ｣｡ｾ｡ｳ＠ sitas en esta 
ｾ Ｑ ｕ､｡｟､＠ y calle den Pi calques que.. tiene salida á ]a del Carmen de la n1h
lll!l ciudad y.; en, el dia posee Terf'sa Pujul, viuda , á tenor de las tahas 
¡.ue paran en poder del ｯｯｮ･ｾｯｲ＠ Joseph Crous 1 del escribano Ja)we 

Q$t, 
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Qttalquiera que quiera eomprar ol'ta m'quina de ear dar , buena 1 

casi nueva , acuda á la calle de San Rafael , casa nt'Ím. 18 , preguntan• 
do por Francisco Vilardell , car pinttro , que vive en los entre&ue!os de 
la misma, qwien dará taEon. 

El que quiera comprar una berlina de quatro ruedas muy cómoda y 
buena 1 que va tirada por un caballo, y pttede,ir con e!os, con St!' cor• 
respoodíentes aparejos , acuda á Ja calle de Cortinas ·' núm. ＺｾＸ＠ , 'que á 
precio CÓ!llodo la venderán : igudntente venderán. un caballo muy bue"'' 
no pata tuo , de· quatro años , de ocho palmos y quarto d!( alto . 

. Retomo. En e! ｭ･ｾｯｮ＠ del Alva hay wna tartana de retorno para 
Perpiúan ｾ＠ otra ｰ｡ｾ｡＠ Gerona r todos hs dias hay comodidades de cale"! 
sas y tartanas para toda la costa de levante. · 

Atquiler. En la calle del Carmen, casa de Carbonell , canador , nÚ· 
mero t 9 , tercer piso, hay una señora viuda que tiene para alquilar una 
sala y alcoba ｣ｯｾ＠ su retrete para un hombre solo , al que conviuiéndost 
ae le cuidará la comida y demas asistencia. 

Pérdidas. El dia 4 del corriente se le extravió á un sugeto media 
onza de oro envuelta en un papel blanco : el que la haya encontrado y 
quiera devolverla al portero de la Contaduría Francisco Rueda , que vi•. 
ve haxo la misma c,mhduría ' se le darán dos duros de gratifioacioa. 

Qualquiera que haya hallado en las ínmediaciones de Saata Maria 
cel Mar un botan de oro para la oreja , y quiera devolverlo , se servi .. 
rá lleva.rlo á casa de Juan Balta , tendero,' calle de los Sombrerers, qlile 
d;arán las señas junto con una gratificacion. 

Ei día 9 del corriente se perdieron dos llaves de almacen atada• 
con una cuerda, desde la calle de Escudellers hasta media calle de Tren .. 
taclaus : el que las haya encontrado se servirá entregarlas en casa de 
Juan Jy!i11e, en el Borne , que se le dará una gratificacion. 

Si'r1ilieJJta. Para una casa de familia !e necesita una buena cocinera 
que sepa desempeñar c01i ligereza sus quehaceres, que sea de buena con
ducta y <¡ue tenga quien la abone: en ca§a Gaiíadó., en la Vidriería, 
darán razon de quien la necesita. 

Teatro. Cusa con d¡;s puertas , bolero y saynete. A las siete. 
Hny ies se!bres directores de las funciones d€1 salon del Palao ｯｦｲ･ｾ＠

oen du una enteramente variada , tanto es algunos hay les de caráctet 
como en diferentes metam6rfosis. Se verá por primera vez un hermos(l 
templo aereo , al que haxarán con grupos de nubes desde el cielo , y ell 

que Ｚｾ･＠ hará la metamorfosis del Arlequín convertide en un Príncipe 
acompañado de una Diou mágica , y &e concluirá con un hermoso ｰｾﾷ＠
to de viJta , y un relíídüimo combate naval por ､ｩｦ･ｲｾｮｴ･ｳ＠ buqu!;t e 
ｊｑ､ｇｾ｡＠ por tes , disparando una multitud de piezas de artiJlería. 

C.1mbios al medio día Vales Reales á 82-i p. c. d. tomadore•· 

ｴＭＭＭＭＭＭ｣｟ｯ｟ｎ｟ｾｾ＠ Ｎ ｾｉｌｅｇｉｏＮ＠ ｾ＠
' • .uf' for D. A.nteaío Brusi ., Impresor de Cámara ele lf, -· 

talle 4e ｾﾷ＠ Libreterú. 


